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> En el Distrito Metropolitano de Guito Capital Te la 
In A : MU ATA 

República, del Ecuador, hoy dia lunres veinte y since 113) 

de meyp del dos mil nuevescante mí, DOCTOR FERNAMDO POLO 

ELMIR,. NOTARIO VIGESIMO SEPTIMA DEL  CANTON QUITO, 

— ¡5 Á> 
Comparecer y señores Oswaldo Hidalgo +     

  

Montoya. bado) y El señor Jose Suiliermo Hidalgo Vara N,e 
> : 

(nto) BOr Sue propios derechos . Los comparecientes son 
os + 

ecuatorianos. y mayores de Less. domiciliados en seta 

into Vo 

¿quienes def: 

  

ces para contratar y poder obligarsefí a    
   
    
    
    

   

wcerlos doy fe y quienes se identifican con 

sus cédujas bien instruidos por miel Notaria eñ el 

objetae y Jeultado de esta escritura pública, Una que 

proceder conformidad con dla minuta que se presentan 
e. 

para que eleve a escriture públicas, curo temor litersl es 7 

 



el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a Su Cargo, sírvase insertar una de Constitución 
E 

de Compañia de Responsabilidad Limitada; que se otorga de 
a a PTC r =>” 

acuerdo a lar siguientes cláusulas: PRIMERA» 

COMPARECIENTESS Comparecen a la celebracion de la presente 

escritura, el señor Guillermo Oswaldo Hidalgo Montoya, € 

  

    
   

Ad 

caseda ecuatorianc yor de edad Lon domicilio en €e 

- Siudad de Quita for sus propios derechos y el señor dose 
Dario ir in «- > 9) Co 

util ermo Hidef, go vaca o AS ecuatoriana, Aa de 

Edad, Con domicilio. en esta ciudad de Quitó. por sus 

propios derechos, SEGUNDA > VOLUNTAD DE CONSTITUIR: Los 

  

comparecientes declaran su voluntad de constítuir, como en 
a 

   

    efecto constitiyern ja Compañia responsabilidad Limitada 
A PP o ma . . . . 

FLEXAPUBLICIDAD CIA. LTDA. ,Y/ que se regirá por las leyes . 
  | 

6 

del Ecuador el siguiente Estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE o 

LA — COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FLEXAPUBLICIDAD 

ció. LTDA... CAPITULO PRIMEROS NACIONALIDAD, RAZÓN SOCIAL, 
E ARA Im   

DOMICILIG, (OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO: 
> 

UNO:  WMECIONALIDAD Y RAZÓN SOCIAL: La Compañia es de 
q 

Y Jueionsnsses psustarianaó se denominará FLEXAPUBLICIDAD. 
SER 

ci. ] £ establecida y NA las leyes del Ecuadar 

“te Estatuto. ARTÍCULO DOS: DOMICILIOS El 
.--» QU 

y el presente 

Ñ domicilio _ principal de (dla Compañía es el Distrito 

Metropolitano de ode úuito, pero podrá ser transferida 0 

cambiada a otra VAN pis por decisión de la Junta 

Ex General (de Social, si como podrá establecerse sucursales», * 

scenciaz, OafFlinas y representaciones dentro au fuera del 

7 e ” 

Eruadcor. ARTICULO: TREZ OBJETO: SOCIAL: La Compañía se 
A PO . o. ” nm" 

PD
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dedicará ms inod” Sección Diseño Publicitsrio Externo € 
EA 

Interno: Levantamiento de diseños. “Elaboración de artes 

   

finales, creación de logotipos, Aeño, diagramación y 

A dos de rátulos,/hencartas, vallas publiciterias, 

gigarmtoorafias Y todu material publicitariocapM_Dos./ - 

Capacitación, asesoria técnica y profesional relacionada :' 

con elo campo de da industria publicitaria en aenerar y], 

2) Compra , AN y exportación de toda 

ciase de maequineria, (partes y accesorios relacionados con 

Ya induetrispublicitaria en general y ramas afines a este    

   
1 NS . Todas las demás actividades relacionadas 

. nm farma directa e indirecta con EE publicitaria 
.- > 

e, 
y aquellas afiínes a este Camp. Fara compiir con sus 

finalidades. la Compañia "podrá realizar tanto con personas 

A 

> naturales y jurídicas, públicas y privades, nacionales y 

  

extranjeras toda clase de actos y contratos civiles, 

mercantiles y de cualquier inter fermiticos por la ley y 

-Macionados con el  cbjeto, “asi Como podrá solicitar 

préstamos internos O e para ei mejor cumplimiento 

de su finalidad s+ocia PR RTÍCULO CUATRO: PLAZO: El plazo 

Ge 

  

dura      

   
de la Compañía será de cincuenta años, 

AAA A 

ZAS 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

       
     
   
    

  

   

contrato en ey PFegistro Mercantilg”pero la Junta General 
en- 

de Socios € Scadá para el efecto, podrá decidir, en 

cusiquier ma tas la prérroga del plazo de duración 1 lla 

disolución liquidación anticipada de la Compañia O, 

CAPITULO 

PARTICIPAJ 

SEGUNDO . DEL CAPITAL SOCIóL 3 DE LAS 

- A 
IONES Y DE CLA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO: DEL 

—_—  —— 

 



CAPITAL SOCIAL: 

ran, =p 

estarán representadas 

correspondiente 

DS de 

uvatrocierntas partiícip 

los Estados 

de 

e 
El ta cd 

El capitei 
AA A AAA 

Unidos de América, 

por el 

soci 
A TIA 

conformidad 

AO, 
A es 

certificado 

com la 

de CUATROCIENTOS 

Fai 

de 

ley 

estatutos. certificado que será firmada por el 

a o A 

  

y Esrñiz? de la A Capital está 

vidido en 
E 

enes eun dba Cada Da, que 

aportación 

vv estos 

presidente 

suscrito y 

pagado en su totalidad Aa le suscripción de la presente 

  

  

  

    
        
  

escritura de constitución ARTÍCULO SEIS: DE LAS 
y mue—- AH Tos 

PARTICIPACIONES: El capital social está integrado en 
2 A o. - . 

mumerario, conforme al siguiente detalle: 

sOCIos CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIO | PORCENTAG 

' SUSCRITO PAGADO NES E 

GUILLERMO HIDALGO Y 396 Y 396 y 396 y Dm ¿ro 

!JOSF HIDALGO VACA / 4 CA s. 4 / 1% Y 

; TRYTAL NA 400 Y | 400 r 400 Y 100% 

SRTÍCULO SIETES La participación gue tiene cada socio en 

    

fr
et

 

a 

beneficio de otro 

Lompañia es 

úu tros 

transferitbie por 

socios UU 

acto entre VivOS, EM 

de tercerosí” si se 

betuviere el consentimiento unánime del capital socialó Si 
poa . : 

ee acordare el aumento del cepital social, Y los 
> al 

tenorán derecho preferente para suscribirio en 

a 
a RP 

Le Compañia 

alcance peor do menos 

oa _ e 
cari tai social, 

. 

tormaréá un 

En 

fcndo de 

— 

veinte. 

FESErvAa hasta 

socios 

proporción 

A ” 
a sus aportes socialesÉÓn TÍCULO OCHO: FONDO DE RESERVA: 

que éste 

y o cínco por ciento del 

cada amuelidad la compañia segregarás 

” 

   



e 
- 
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de las utilidades líquicas ” csslizadasa un cinco_ 
rn rt so, . A 

  

ciento para este objeto CAFITULO TERCERO. EL SOBÍERNO. Y 
a 2 

Z. ge 
ADMINISTRACIÓN DE' LA COMPARTÍA. * ARTÍCUL LO NUEVES La Compañia 

estará gobernada par la Junte General” de Socios Y 
A 2 q: a 

administrada por el Presidente y ESentde “quienes tendrán 

las atribuciones AA las ¿eyes del Ecuador y 

    

  

el presente Estatuto. ARTÍCULO DIEZ: DE LA JUNTA GENERAL: 

  

la dunta General, formada por los socios legalmente 
e 

canvocados y reunidos es el órgano supremo de la Compañia. 

La Junta Seneral no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, si 
3 
  

los concurrentes a ella no representar más de la mitad del 
  

: . e" . 
capital soc s Junta General se reunirá, en segunda 

.- A . o. . € 

convocatoria con el número de socias presentes, debiendo 
€ os - PP 

expresarse así en la referida convocatoria fs las duntas 

  

Senerales concurrirán los socios personalmente a par media 

de representante, En Cuyo Caso la representación se 

conferirá escrito y con carácter especial para Cada 

dunta, (a no ser que-réel representante ostente poder, 

legsimente conferido. .Las duntas Generales son ordinarias 
  

y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 
. AAA A q 3 

previa convocatoria del Presidente. Las 
> 7 

crdinarias sef rgunirán por lo menos uña vez al añOs dentro A 

MESES posteriores A rca del 

óémico de la Compañia las extraordinarias, 

momento en que Fuerern convocadas. En las 

  

    
    

   

  

   

de das tre 

“ejercicio EC 

en ctuaiquie 

duntas Geferales sólo  podrár ratarz los asuntos 

purmiluldgyados en la convearator iaa eje peña de nulidad. 

 



Ls . veo IN Daya, 

tas juntas generales seban convocadas por carta dirigida a 

cade socio par do menos con echo dias de anticipación al 
  

fijado para la reunió Sin embargo, la dunta se entenderá 
o —» 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre gue exté presente toda el 
yn Moo 

e 2    

  

capital social de le Compañia. 
Pm o 

von tal fin, los asistentes 

  

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

aceptar por unanimidad la celebración de la Juntas" Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se consideren 

o, ¿ es, 
lo suficientemente informados. “Las resoluciones se tomarán 

o 

por mayorías ebsciuta de los A Los votos en 
  A 

bianco se sumarán a la meyoria. La dunta General será 
A Rkk 

presidida por el Presidente de la Compañia y actuará como 
, _— a f 

Secretario el ente) de la misma ho cada Sesión se 
  rr - = 

levantará un acta que podrá aprobarse en la misma reuniépe TT 

en caso de ausencia del Presidente O del (Berenge, 

presidirá la dunta y actuará coma Secretario las personas 
- sr o, 

que designen para .el efecto En rm 

Una. Nombrar al 
  

Nytrinuciones de la dunta General: 

Presidente y Eee de la Compañia. E, Aceptar las 

ENcuases y renuncias de ¿jos pnombrados funcionarios y 

removerlos por las Ccalsas Leone A tuere del  Ccs5l 

rez. Fijar las remuneraciones, honorarios y viáticos de 
o 

los funcionerics mencionados. uatro. Conocer y aprobar 

cuentas que el Erens someta 

2a sy conmtideración. (4 co. Hezolver acerca de la forma de 
.. er y 

     
   

   

los informe, Ralances v Mm 
¿e 
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- 
- 

reparto de utilidades Y Seis. Resolver acerca de la 
o TEA a e yo PPP a o 

  

   

  

amortización de las pártes sociales y en la admisión de 
— e e a 

A 
*.o.. » 

RUEevoOSs  —BOcios.: iete, Decidir Acerca del aumento 0 
ATT 

disminución der capital socia Y y la prórroga del contrato 

social “GÓ. Resalver sobre el grevamen O la enajenación 

A - . a” A AA E 

de inmuebles propias e la Compañía Nueve. Resolver 
rr - 

acerca de la disolución anticipada de la CompañialÚiez. 

  

mm 
e 

AAA - - 

establecidas en la Ley de Compañias” a las 

demás atribuciones permitidas por la Ley» GRTÍCULO ONCE: 
a ICAA 

Scordar la exclusión del socia de acuerdo cop leas causales 
. —h 

  e . 

DE 1as S0C105. Uno. DE 105 DERECHOS.- Los socios tendrán 

los siguientes derechos: A 

  

(6) intervenir, a través de 

asambleas, en todas las decisiones y deliberaciones de la 

     
   

  

Compañía, personalmente 0 por medio de representantes 0 

mandatarios, Para efectos de la Otación y z 

participación dará al socio el derecho a un voto 

G percibir los beneficios que le coyresponda, a prorrata de 

la participación social pagadáí (E- 6 que se limite su 

responsabilidad al monto de sus participaciones == A 

selvo las excepciones contempladas en la Ley de Compañias. 

(a) A ora devsiver los importes que €n concepto de ganancias 

hubieren percibido de buena Te; pero si las cantidades 

percibidas este comtepto na correspondieren a 

    

    
   
   
    

    

    

  

hberneficios / reklimente cbtenidos estarán ccligados a 

reirmtegrarfa s la compañia: A no ser obligados al 

esvrento su participación socisl/M” Si la Compañía 

acordare ld aumerte de cepital, el Ssecio tendrá derecha de 

crefterenfia ET: sE aumento, en proporción $ Sus 

 



  

participaciones sociales. ER A ser preferido para la 

adquisición de participaciones correspondientes a otros 

socioz, derecho que Eb ejepCitará a prorrata de las 

participaciones que tuviere((9) Á solicitar a la Junta 

General, la Tevocec1ón de la designación de 

administradores 0 gerentes, Este derecho se ejercitará 

etica cuendo Causas graves lo hagan indispensabie. Se 

considerarán como tales el faltar grevemente a su deber, 

reelizar 4 sabiendas actos ilegales, no cumplir las 

obligaciones establecidas en la Ley de CompañirS, O la 

incapacidad de administrar en debida Forma. J A recurrir 

a la Corte Superior del Distrito impeeneando los acuerdos 

sccisless SIEMpPre que eren contrarios a la Ley ao al y Do : 
presente estatuto.” En este “aso se estará aldo dispuesto 

en la Ley de Compañias. i. f pedir convocatoria a Junta 
t. 

Generali de Socios en los casos determinados en la Ley de 

Compañías en este Estatuto. Este derecho lo ejercitarán 

cuardo las aportaciones de los solicitantes representan no 

fenes de la décima perte del capital socia ES a esercar 

en contra del egfente) o AN la acción de 

reintegro del capital socimlL Esta acción ne podrá 

ejercitarla si la Junta AAA las cuentas del 

ÉZ administradores y Dos. DE LAS CBLIGACIONES: Son 

cbiligsciones de los 5003 an Pagar a la compañia la 

  

   

participación suscrit . Siro lo hiciera dentro del plazo 

previsto en la Levy, la Compañía podrá, según los casos y 

   atendida la naturaleza de le epertación na efectuada 

deducir les ecciones establecidas en le Ley de Compañía Y 
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2) Cumplir los deberes que se le impone en este Estatut 

2D Abstenerse de la realización de todo apto que implique 
QA 

ingerencia er ja administración 4 (3) Responder 

solidariamente de la exactitud de las declaraciones 

contenidas en el Contrato de Constitución de la Compañía: 

       

  

va de modo especial, de las eclareciones relativas «al 

pago de las aportaciones ce) Respender solidaria e 

    

21limitadamer te ante terceros por la salta de publicación e 

inscripción del contrato soci 7 > Responder ante la 

Compañia y terceros, si fueren excluidos, por laz pérdidas 

que sufrieren por la falta del capital suscrito y no 

pegado a por la suma de aportes reclamados can 

posterioridad, sobre la participación socia Y La 

responsabilidad de los socios se limitará al valor de sus 

participaciones sociales, en la proporci que Se hubiere 

  

establecido en el contrato sociajs ARTIÍCU EL 

PRESIDENTE: El Fresidente de la Compañía puede (00 ser 

socio de la mismal será elegido por la Junta General de 
go MET o.” - ... 

ES años”      Socios per un periodo de t pudiendo ser reelegido 
AAA   

indefinidamente. Son. deberes y atribuciones del 

Presidir las sesiones de lla Junta de 
a. o: : >, 

  

ente en Caso de falta tenporal a 

ere Áato). Ejercer la representación 
2 A A KK K$]—]< <> < ÁS 

de ausencia temporaií O definitiva del 

definitiva q 

  

      

E) Firmar conjuntamente con =1(Gereyte los 
“_ 

certificados/ de aportación; 4815) Suscribir con el eÉrmite 

contratos aqhe excedan las vezmte mil dólares smericanosid 
_—_——— ... 

e
 

 



vr) Cumpliar con las demás atribuciones que de 

_—— o = 
corresponda pur Lev y por el presente Estatuto ARTICULO 

MÉCGA DEL GERENTE: Er 4 | FECSA EL GERENTE: El ¿Er en podrá ser socio o no de la 

Compañisd ers elegido por la Junta General de Socios por 

ur neriodo del ( tras añom; pudiendo ser reelegido 
A 

indefinidamenté Tendrá la representación legal de la 
  

o “a 

Compañia. “Gus obligaciones y atribuciones son: Clap. 

Representar legalmente a la compañia en forma Judicial y 
> 

e la Pa AS negocios y 

la marcha administrativa de la  compañi Gres? Dirigir la 

gestión econtmica tinanciera de la compañia) 5 
. Ma 

Gestionar. pisnifticar, coordinar y ejecutar las 

actividades de la  COompañ (Ense. Realizar pagos por 

conceptos de gastos administrativos; «GD Reslizar 

inversiones y aúquisicicnes hasta por la suma de veinte 

mil dólares, Váin necesidad de firma conjunta con el 
-. 3 

e 

A adquisiciones que pasen de veinte mil 

delares les hará conjuntamente con el presidentes” “Ein 

A —— 
perjuicia de lo dispuesto en el artículo doce de la Lef "de 

  

> 

y; conferir copias y certificaciones sobre el nismo GE 

imecribir su nombramiento con la razén de su aceptación en 

el Registro Mercanti1% eve) Llevar los libros de actas y 

expedientes de tada sesión de  —dunta SeneralW (B3>. 

Apertarar y manejar las cuermtas bancarias según sus 

stribucione «(Sco) Celebrar contratos de trabajo y, sl 

tuere necesario, rescindirios EEE) Presentar a la Junta 

Zeneraí de socios un informe sobre la marcha de 
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A 

  

4 | | 
compañia, (el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias 

así como la fórauia de distribución de CA eS la 

ley, dentro de (los sesenta díes siguientest*Gil cierre del 

   
ejercicio económico y Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de (ls Junta General de socio Éstorce 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

reeponsabiliadades que establece la leg estos estatutos, 

los reglamentos de A compañía y las que señale la Junta 

Generali de socios CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO CATORCE:0 La Compañia se disuelve par: ee 

" Vencimiento del plazo de duración fijado en el 

" contrato soi (E) Por trasiado del domicilio principal 

a pris extranjero. Fes, Por gseuto de quiebra de la 

Compañia, legalmente Siecatoriado Clare . Par acuerdo de 
2 

los socios, tomado de conformidad con la Ley (fino. Par 

conclusión de las actividades para las que se formá la 

Compañía 5 por impositilidad manifiesta de cumplir el 

objeto social des). Por yA del cincuenta por ciento 
ur” 

a Ga más del capital socialiWa par perdida del total de las 

reservas. Y Íietel Por tusión. Dicho. Por incumplimiento, 

durante Cinca AÑOS , de ía presentación á la 

Superirterdencia de Compañias Y de las dacumentos, balances 

     
      

   

  

IZ! 

e informes eni os por la LeyZ Nueve. Por na elevar el 
. 

los minimos establecidos en la Ley - (25. 

Por  inobservardia 0 violsción de lisa. Ley, de sus 

  

capital social 

E] 
reglamentos o [del Estatuto de la Compañis, que stentern 

cormtra su norflial FTuncionemiento E Caudre Graves  perj     

   a los intereses de los socios o terceras 

 



abetaculizar o difícuitar la laber de control y vigilancia 

de la Superintendencia de Compañías 0 cor incumplimiento 

de las resoiuciones que ella expidí. E Si el número de 

socios de le —Compeñia excediere de quince y transcurrido 

“ 
ei piazo de tres meses no se hubiera transformado en otra 

especie de compañia 0 no se hubiese reducido su número « 
- 

e 

quince o menos Z ec 
m2? 

Por cual ler otra Causa 

determinada en la Ley de Compañias ZÁÉAPITULO QUINTO: DE LA 
FT" =— 

RESCTIVACIÓN,. —ARTÍCULO QUINCE > fualesquiera que sea la 

  

PP 

  

ceusa de disolución de la Compañia, ésta puede Freactivarse 

hasta antes de ja cancelación princes de la 

compañia en el PFegistro Mercantil; siempre que se hubiere 

solucionado la causa Que motivó su disolución y que el 

Superintendente de Compañias considere my ninguna 

otra causa que justifigue la liguidación. La reactivación 

se sujetará a las solesnidades previstas por la Ley de 

Compañias para la reforma de estatutos de la Compañia, 

SeEGuUn Su especies Los socios autorizan a su Abogada 

Patrocinador Raúl Vélez Naranjo, para que inicie los 
o .- 

trámites de constitución de la Compañía y teve «delante 

todos los ectos necesarios para dicho L,. Usted Señor 

Notario se servirá sgregar las demás cláusulas de estilo, 

necesesrias para la validez de la presente Escritura. 

(RESTA Er 1 LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Reúl . 

Vélez, «afiliado bezo el número ochoa mil do 

  

cuarenta y eeis al Colegio de £bogedos de Pichkiycha) . 
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Para la celebración de esta escritura cública Se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

ios comparecientes por mi, el Notario, SE ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

e 

  

       
   
   

EA] / 

-p: Til dls. / 

JOS SEUJLLERMO. HIBALGO VACA 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7245946 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELEZ NARANJO RAUL ALFONSO - 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/05/2009 10:51:32 AM_£ 7 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLEXAPUBLICIDAD CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/06/2009 «-—— 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

G La cto Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Y 
Quito, “22 40 Mayo de 2009 

Mediante comprobante No. 370634164 — el(la)sr. RAUL VELEZ NARANJO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de "FLEXAPUBLICIDAD CIA. LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO 

1|HIDALGO MONTOYA GUILLERMO OSWALDO US.$. 396.00 

2|HIDALGO VACA JOSE GUILLERMO US5. [| - . 4.00 .     

TOTAL Us.$. 400:00 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del ...0.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

« fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros 

"dfectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bangarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

    No será válido este documento si hay indicio de alteragión. 

AGENCIA 

AUT.011 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 00009 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

soc torgó ante mí, en fede ello  confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA FLEXAPUBLICIDAD CIA. LTDA., DEBIDAMENTE 

firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su     
celebración. 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 00010 

Razón: Tome nota al margen de 1a matríz de Constitución de la 

Compañia YLEMAFPUBLICIUAD CiA. LIVA., «¿e fecha veinte y cinco 

de mayo del dos mí nueve, la APROBACICHN. mediante Resolución 

número cero nueve punto (G opunto 1 punto cero cero dos míl 

dvscienvos veinte y uno, ds fecha ús de junio del dos mí 

nueve. de la Superintendencia de Compañías. En Quíto, a once 

de ¿unio asi dos mil nueve. 

Ne 

Dr. FERNAÉDO POLO ELMIR 

NOTARZO ViGZSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



00011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y UNO de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 02 de junio del 2.009, bajo el número 

1907 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 
de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ FLEXAPUBLICIDAD CIA. 

LTDA. ”, otorgada el 25 de mayo del 2.009, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, ¡BR-="EERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuestg<tK el A A EGÚNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo estable en el, Dectefo'733 de: 22 de*agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 def de agostomdel-misimosado. £ sg GN extracto, para conservarlo 

por seis meses, segui l6%-orde; po Ley ppienado' “deg el gúmero 1139.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el pifmeio" 24 O¿Quttó, a dicciogho Pad, gn dos mil nueve.- EL 

REGISTRADORF a E 

hs | 

"a 5 % r 

  

    
   

E 4 
ña ao GÉYBOR 

SFRADO RCANTI y 
FL a 

   
RG/lg.- 

 



SUPERINTENDENCIA 00012 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0015782 

Quito, 

01 ny 2608 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLEXAPUBLICIDAD CIA.LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

fieltys 1 U 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


